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    N.º 007-2023-SUNASS-GG 

 
 
Lima, 18 de enero de 2023 

 
 

VISTOS: 
 

 El recurso de apelación de EPSEL S.A. (EPS) 
contra la Resolución N.° 185-2022-SUNASS-DS y el Informe N.° 007-2023-
SUNASS-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

  
CONSIDERANDO: 

  
I. ANTECEDENTES 

   
1.1 Con Oficio N.° 1462-2021-SUNASS-DF del 13.10.21 la Dirección de 

Fiscalización (DF) de la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (Sunass) comunicó a la EPS que llevaría a cabo una 
supervisión de campo a fin de verificar el cumplimiento normativo 

referido al monitoreo de los procesos de tratamiento y la operación y 
mantenimiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) San José y Pampa de Perros de la localidad de Chiclayo y la PTAR 
N.° 1 de la localidad de Lambayeque. En este sentido, le solicitó 
información detallada en el anexo 1, otorgándole un plazo de veinte días 

hábiles para su presentación. 
 
1.2 Por Oficio N.° 1643-2021-SUNASS-DF, la DF comunicó a la EPS la 

reprogramación de la acción de supervisión de campo a las PTAR San 
José, Pampa de Perros y N° 1 para el 1 al 3 de diciembre de 2021. 

 

1.3 A través del Oficio N.° 1693-2021-SUNASS-DF, la DF informó a la EPS 
la nueva reprogramación de la acción de supervisión de campo para el 
15 al 17 de diciembre del 2021. 
 

1.4 Con fecha 29.12.2021, se suscribió el acta de supervisión de campo, en 
la que se detallaron las actividades realizadas, la información entregada, 

así como, la información complementaria solicitada a la EPS, para lo cual 
la DF le otorgó un plazo de cinco días hábiles. 
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1.5 Mediante el Oficio N.° 916-2021-EPSEL S.A./GG, la EPS remitió a la DF 

información referida a las PTAR San José, Pampa de Perros y N.°1 de 
Lambayeque, en atención al requerimiento efectuado a través del Oficio 
N.° 1462-2021-SUNASS-DF. 
 

1.6 En el Informe de fiscalización N.° 232-2022-SUNASS-DF-F del 30.3.22 se 

recomendó, entre otros, iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS) a la EPS porque no había proporcionado la 
información especificada en los numerales 4 y 5 del anexo 1 del Oficio 
N.° 1462-2021-SUNASS-DF. 
 

1.7 Sobre la base del Informe de fiscalización N.º 232-2022-SUNASS-DF-F, 

mediante Resolución N.º 091-2022-SUNASS-DF1, la DF inició un PAS a 
la EPS porque no habría proporcionado a la Sunass la información 
detallada en los numerales 4 y 5 del anexo 1 del Oficio N.° 1462-2021-
SUNASS-DF. 

 

Conducta tipificada como infracción administrativa en el numeral 30 del 
ítem F del anexo N.º 4 del Reglamento General de Fiscalización y 
Sanción2 (RGFS) relativa a “No proporcionar información (…) a la 
SUNASS”. 
 

1.8 Con escrito S/N3, la EPS presentó sus descargos. 
 

1.9 Por escrito S/N4, la EPS remitió alegatos complementarios. 
 

1.10 A través del Oficio N.º 227-2022-SUNASS-DS la Dirección de Sanciones 
(DS) de la Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 

671-2022-SUNASS-DF-F y el Memorándum N.º 759-2022-SUNASS-DF, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie sobre 
el mencionado informe antes de la emisión de la respectiva resolución.  
 

1.11 Por escrito S/N5, la EPS absolvió el traslado conferido. 
 

 

                                                           
1 Notificada a la EPS el 31.3.2022. 
2 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 003-2007-SUNASS-CD publicada en la separata de normas legales 
del diario oficial El Peruano el 18.1.2007 y modificatorias. 
3 Recibido por la Sunass el 15.6.2022. 
4 Recibido por la Sunass el 21.6.2022. 
5 Recibido por la Sunass el 30.9.2022. 
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1.12 Mediante Resolución N.° 185-2022-SUNASS-DS6 del 21.11.2022 

(Resolución 185) la DS sancionó a la EPS con una multa de 15 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por haberla encontrado 
responsable de la comisión de la infracción tipificada en el numeral 30 
del ítem F del anexo N.º 4 del RGFS por “No proporcionar información 
(…) a la SUNASS”. 

 
1.13 El 5.12.2022, la EPS interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución 185 a fin de que sea revocada alegando lo siguiente: 
 

a) En su opinión, la sanción no es razonable ni proporcional porque sí 

cumplió con entregar la información solicitada, aunque con 

observaciones, hecho que la segunda instancia debería meritar no 

como un eximente de responsabilidad, sino como una condición 

atenuante y se rebaje la multa. 

 

b) Considera que la multa de 15 UIT es excesiva teniendo en cuenta 

que atraviesa una grave situación económica desde el 2017, año en 

que ingresó al régimen de apoyo transitorio. 

 

II. CUESTIONES A DETERMINAR 
 

2.1  Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no. 

 

III. ANÁLISIS  
 

Procedencia del recurso administrativo  
 

3.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y 
el artículo 44 del RGFS, el plazo para la interposición del recurso de 
apelación es de 15 días hábiles perentorios. 

 

                                                           
6 Notificada a la EPS el 22.11.2022. 
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3.2 La Resolución 185 fue notificada el 22.11.2022 y la EPS apeló el 

5.12.2022, por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del 
plazo legal. 

 
3.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de 

la EPS. 

 
3.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los 

requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del 
TUO de LPAG, por lo que corresponde determinar si es fundado o no. 

 

 
Análisis del recurso de apelación 

 
3.5 Del examen del recurso de apelación se aprecia que la EPS no objeta la 

comisión de la infracción ni la responsabilidad que deriva de ella, sino la 
sanción, en específico, el importe de la multa, por lo que esta instancia 
solo se pronunciará sobre esta materia. 
 

3.6 La EPS sostiene que cumplió con entregar la información solicitada, 

aunque con observaciones, lo que a su entender califica como una 
condición atenuante de responsabilidad que implicaría una disminución 
de la multa. 
 

3.7 La infracción cometida por la EPS está tipificada en el numeral 30 del 
ítem f del anexo 4 del RGFS del siguiente modo: 

       

3.8 Como se aprecia este tipo de infracción tiene aparejada como multa una 
del tipo fija, es decir, está preestablecida según el tipo de empresa, por 
lo que no admite la aplicación de ningún criterio de graduación, de 
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acuerdo con los artículos 32-A7 y 358 del RGFS. Es decir, basta que la 

empresa incurra en la infracción para que se le aplique la multa ya 
prevista en el anexo 4 del RGFS. 
 

3.9 A mayor abundamiento, se cita el numeral 5.28 del Informe N.° 023-
2015-SUNASS-100, que sustentó la Resolución de Consejo Directivo N.° 
035-2015- SUNASS-CD, que señala lo siguiente respecto de las multas 

fijas: 
 

“(…) las multas fijas no pueden ser incrementadas o reducidas a través 
de la aplicación de factores atenuantes y agravantes. En este sentido, el 
Organismo Regulador no tiene discrecionalidad con respecto al nivel de 
la multa, pues el incumplimiento por parte del administrado genera 
automáticamente (sin agravantes y atenuantes) la imposición de la multa 
establecida”. (Subrayado agregado). 
 

3.10 En consecuencia, esta instancia no está habilitada a modificar la cuantía 

de una multa fija. Sin perjuicio de ello, se puntualiza que la EPS no 
presentó el programa de monitoreo de calidad de aguas residuales del 
2020 ni el resultado de los monitoreos del periodo enero a setiembre de 
2021, aspectos que fueron solicitados con el Oficio N.° 1462-2021-
SUNASS-DF, desvirtuándose su afirmación referida a que entregó el 

íntegro de la información requerida. 
 

                                                           
7 “Artículo 32-A.- Tipos de Multa 

Para el caso de la multa, esta se clasifica en: 
 

1. Multas Fijas: aquellas multas cuyos montos se encuentran preestablecidos en el presente reglamento. 
2. Multas Variables: aquellas multas cuyos montos se determinan en función de uno o varios parámetros y una o más 

variables preestablecidas en el presente reglamento. 
3. Multas Ad Hoc: aquellas multas cuyos montos se determinarán caso por caso, identificando el beneficio ilícito y la 

probabilidad de detección. 
 

 El cálculo de las multas aplicadas por la SUNASS considerará el costo de oportunidad del capital calculado para el 
administrado; el cual se encuentre vigente a la fecha de comisión de la infracción administrativa”. (Subrayado agregado). 
8 “Artículo 35.- Determinación de la sanción 
(…) 
Estos criterios serán aplicados a las multas variables y ad hoc conforme lo señalado en el Anexo Nº 4 del presente 

reglamento. 
(…)”. 
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3.11 Con relación al importe de la multa, se verifica que para la infracción9  

que cometió la EPS se aplica el artículo 1410 de la Ley N.° 26284, Ley 
General de la Sunass, según el cual este organismo regulador podrá 
sancionar a las empresas prestadoras con una multa que podrá ascender 
hasta el equivalente al 30% de los ingresos tarifarios mensuales 
promedio, calculados sobre la base de los doce meses anteriores a aquel 

en el que se impone la multa. 
 

3.12 Sobre el particular, de acuerdo con los registros que cuenta la Sunass, 
el referido límite máximo para la EPS es de 440.18 UIT para este caso 
en concreto. Entonces, la multa de 15 UIT no lo excede, descartándose 
una afectación a la situación económica de la empresa. 
 

3.13 En conclusión, corresponde ratificar la multa de 15 UIT porque se ajusta 
al marco normativo vigente. 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
el Reglamento General de Fiscalización y Sanción, aprobado por la Resolución 
de Consejo Directivo N.° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias, y con la 
conformidad de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el recurso 

de apelación interpuesto por EPSEL S.A. y, en consecuencia, CONFIRMAR la 

Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 185-2022-SUNASS-DS en el 
extremo referido a la imposición de una multa de 15 Unidades Impositivas 
Tributarias por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 30 del ítem 
F del anexo N.° 4 del RGFS, conforme con las consideraciones expuestas en la 
presente resolución. 

 
Artículo 2°.- Declarar agotada la vía 

administrativa 

                                                           
9 Considerando que este tipo de infracción deriva del artículo 70 del Reglamento General de la Sunass, aprobado 
por Decreto Supremo N.° 017-2001-PCM, corresponde aplicar lo previsto en el último párrafo del numeral 33.1 del 

artículo 33 del RGFS que establece lo siguiente: 
“Artículo 33.- Escala de sanciones 
33.1 (…) 
La escala de sanciones y el tope máximo a los que se refiere este artículo no son aplicables a las infracciones 
derivadas de la aplicación del artículo 70 del Reglamento General de la SUNASS.  
33.2 ()”. 
10 Artículo vigente de conformidad con la cuarta disposición complementaria transitoria y final de la Ley N.° 27332, 
el artículo 2 del Decreto Supremo N.° 017-2001-PCM y la única disposición transitoria de la Ley N.° 27631 que 

modifica el literal c) del artículo 3 de la Ley N.° 27332. 
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Artículo 3°.- NOTIFICAR a EPSEL S.A. la 

presente resolución, así como el Informe N.° 007-2023-SUNASS-OAJ. 

Artículo 4°.- DISPONER la difusión de la 

presente resolución en la página institucional de la Sunass 

(www.sunass.gob.pe). 

Regístrese, notifíquese y difúndase.  

 

JOSÉ MANUEL ZAVALA MUÑOZ  

Gerente General 

 
 

http://www.sunass.gob.pe/
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INFORME N.° 007-2023-SUNASS-OAJ 
 

A : José Manuel ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General  
 

ASUNTO : Recurso de apelación de EPSEL S.A. contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 185-2022-SUNASS-DS. 
 

REFERENCIA : 
 

1. Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 185-2022-SUNASS-
DS. 

2. Recurso administrativo del 5.12.2022. 
 

FECHA : 18 de enero de 2023  
 

 
I. OBJETIVO 
 
Evaluar el recurso de apelación interpuesto por EPSEL S.A. (en adelante EPS) contra la 
Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 185-2022-SUNASS-DS (en adelante Resolución 
185).  
 
II.     ANTECEDENTES 
 
2.1 Con Oficio N.° 1462-2021-SUNASS-DF del 13.10.21 la Dirección de Fiscalización 

(DF) de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) 
comunicó a la EPS que llevaría a cabo una supervisión de campo a fin de verificar 
el cumplimiento normativo referido al monitoreo de los procesos de tratamiento y 
la operación y mantenimiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) San José y Pampa de Perros de la localidad de Chiclayo y la PTAR N.° 1 de 
la localidad de Lambayeque. En este sentido, le solicitó información detallada en el 
anexo 1, otorgándole un plazo de veinte días hábiles para su presentación. 

 
2.2 Por Oficio N.° 1643-2021-SUNASS-DF, la DF comunicó a la EPS la reprogramación 

de la acción de supervisión de campo a las PTAR San José, Pampa de Perros y N° 
1 para el 1 al 3 de diciembre de 2021. 

 

2.3 A través del Oficio N.° 1693-2021-SUNASS-DF, la DF informó a la EPS la nueva 
reprogramación de la acción de supervisión de campo para el 15 al 17 de diciembre 
del 2021. 

 

2.4 Con fecha 29.12.2021, se suscribió el acta de supervisión de campo, en la que se 
detallaron las actividades realizadas, la información entregada, así como, la 
información complementaria solicitada a la EPS, para lo cual la DF le otorgó un 
plazo de cinco días hábiles. 

 

2.5 Mediante el Oficio N.° 916-2021-EPSEL S.A./GG, la EPS remitió a la DF información 
referida a las PTAR San José, Pampa de Perros y N.°1 de Lambayeque, en atención 
al requerimiento efectuado a través del Oficio N.° 1462-2021-SUNASS-DF. 
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2.6 En el Informe de fiscalización N.° 232-2022-SUNASS-DF-F del 30.3.22 se 
recomendó, entre otros, iniciar un procedimiento administrativo sancionador (PAS) 
a la EPS porque no había proporcionado la información especificada en los 
numerales 4 y 5 del anexo 1 del Oficio N.° 1462-2021-SUNASS-DF. 

 

2.7 Sobre la base del Informe de fiscalización N.º 232-2022-SUNASS-DF-F, mediante 
Resolución N.º 091-2022-SUNASS-DF1, la DF inició un PAS a la EPS porque no 
habría proporcionado a la Sunass la información detallada en los numerales 4 y 5 
del anexo 1 del Oficio N.° 1462-2021-SUNASS-DF. 

 

Conducta tipificada como infracción administrativa en el numeral 30 del ítem F del 
anexo N.º 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción2 (RGFS) relativa a 
“No proporcionar información (…) a la SUNASS”. 

 
2.8 Con escrito S/N3, la EPS presentó sus descargos. 

 
2.9 Por escrito S/N4, la EPS remitió alegatos complementarios. 

 

2.10 A través del Oficio N.º 227-2022-SUNASS-DS la Dirección de Sanciones (DS) de la 
Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 671-2022-SUNASS-DF-
F y el Memorándum N.º 759-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que se pronuncie sobre el mencionado informe antes de la emisión de 
la respectiva resolución.  

 

2.11 Por escrito S/N5, la EPS absolvió el traslado conferido. 
 

2.12 Mediante Resolución N.° 185-2022-SUNASS-DS6 del 21.11.2022 (Resolución 185) 
la DS sancionó a la EPS con una multa de 15 Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) por haberla encontrado responsable de la comisión de la infracción tipificada 
en el numeral 30 del ítem F del anexo N.º 4 del RGFS por “No proporcionar 
información (…) a la SUNASS”. 

 
2.13 El 5.12.2022, la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 185 a 

fin de que sea revocada alegando lo siguiente: 
 

a) En su opinión, la sanción no es razonable ni proporcional porque sí cumplió 

con entregar la información solicitada, aunque con observaciones, hecho que 

la segunda instancia debería meritar no como un eximente de 

responsabilidad, sino como una condición atenuante y se rebaje la multa. 

 

b) Considera que la multa de 15 UIT es excesiva teniendo en cuenta que 

atraviesa una grave situación económica desde el 2017, año en que ingresó 

al régimen de apoyo transitorio. 

                                                             
1 Notificada a la EPS el 31.3.2022. 
2 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 003-2007-SUNASS-CD publicada en la separata de normas legales del diario oficial 
El Peruano el 18.1.2007 y modificatorias. 
3 Recibido por la Sunass el 15.6.2022. 
4 Recibido por la Sunass el 21.6.2022. 
5 Recibido por la Sunass el 30.9.2022. 
6 Notificada a la EPS el 22.11.2022. 
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III. CUESTIONES POR DETERMINAR  
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 

 
3.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

 
3.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso 

de apelación es fundado o no. 
 

IV. ANÁLISIS  
 
 

Procedencia del recurso administrativo 

4.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y el artículo 44 del RGFS, 
el plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles 
perentorios. 
 

4.2 La Resolución 185 fue notificada el 22.11.2022 y la EPS apeló el 5.12.2022, por 
lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 

 

4.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la EPS.  
 

4.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los requisitos 
de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de LPAG, por lo 
que corresponde determinar si es fundado o no. 
 

Análisis de fondo 

4.5 Del examen del recurso de apelación se aprecia que la EPS no objeta la comisión 
de la infracción ni la responsabilidad que deriva de ella, sino la sanción, en 
específico, el importe de la multa, por lo que solo se evaluará esta materia. 

 
4.6 La EPS sostiene que cumplió con entregar la información solicitada, aunque con 

observaciones, lo que a su entender califica como una condición atenuante de 
responsabilidad que implicaría una disminución de la multa. 

 

4.7 La infracción cometida por la EPS está tipificada en el numeral 30 del ítem f del 
anexo 4 del RGFS del siguiente modo: 
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4.8 Como se aprecia este tipo de infracción tiene aparejada como multa una del tipo 
fija, es decir, está preestablecida según el tipo de empresa, por lo que no admite 
la aplicación de ningún criterio de graduación, de acuerdo con los artículos 32-A7 y 
358 del RGFS. Es decir, basta que la empresa incurra en la infracción para que se 
le aplique la multa ya prevista en el anexo 4 del RGFS. 

 

4.9 A mayor abundamiento, se cita el numeral 5.28 del Informe N.° 023-2015-SUNASS-
100, que sustentó la Resolución de Consejo Directivo N.° 035-2015- SUNASS-CD, 
que señala lo siguiente respecto de las multas fijas: 

 

“(…) las multas fijas no pueden ser incrementadas o reducidas a través de la 
aplicación de factores atenuantes y agravantes. En este sentido, el Organismo 
Regulador no tiene discrecionalidad con respecto al nivel de la multa, pues el 
incumplimiento por parte del administrado genera automáticamente (sin 
agravantes y atenuantes) la imposición de la multa establecida”. (Subrayado 
agregado). 

 
4.10 En consecuencia, esta instancia no está habilitada a modificar la cuantía de una 

multa fija. Sin perjuicio de ello, se puntualiza que la EPS no presentó el programa 
de monitoreo de calidad de aguas residuales del 2020 ni el resultado de los 
monitoreos del periodo enero a setiembre de 2021, aspectos que fueron solicitados 
con el Oficio N.° 1462-2021-SUNASS-DF, desvirtuándose su afirmación referida a 
que entregó el íntegro de la información requerida. 

 
4.11 Con relación al importe de la multa, se verifica que para la infracción9  que cometió 

la EPS se aplica el artículo 1410 de la Ley N.° 26284, Ley General de la Sunass, 
según el cual este organismo regulador podrá sancionar a las empresas prestadoras 
con una multa que podrá ascender hasta el equivalente al 30% de los ingresos 
tarifarios mensuales promedio, calculados sobre la base de los doce meses 
anteriores a aquel en el que se impone la multa. 

 

                                                             
7 “Artículo 32-A.- Tipos de Multa 
Para el caso de la multa, esta se clasifica en: 
 
1. Multas Fijas: aquellas multas cuyos montos se encuentran preestablecidos en el presente reglamento. 
2. Multas Variables: aquellas multas cuyos montos se determinan en función de uno o varios parámetros y una o más variables 

preestablecidas en el presente reglamento. 
3. Multas Ad Hoc: aquellas multas cuyos montos se determinarán caso por caso, identificando el beneficio ilícito y la probabi lidad de 
detección. 
 
 El cálculo de las multas aplicadas por la SUNASS considerará el costo de oportunidad del capital calculado para el administrado; el 

cual se encuentre vigente a la fecha de comisión de la infracción administrativa”. (Subrayado agregado). 
8 “Artículo 35.- Determinación de la sanción 
(…) 
Estos criterios serán aplicados a las multas variables y ad hoc conforme lo señalado en el Anexo Nº 4 del presente reglamento. 

(…)”. 
9 Considerando que este tipo de infracción deriva del artículo 70 del Reglamento General de la Sunass, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 017-2001-PCM, corresponde aplicar lo previsto en el último párrafo del numeral 33.1 del artículo 33 del RGFS que 
establece lo siguiente: 
“Artículo 33.- Escala de sanciones 
33.1 (…) 
La escala de sanciones y el tope máximo a los que se refiere este artículo no son aplicables a las infracciones derivadas de la 
aplicación del artículo 70 del Reglamento General de la SUNASS. 
33.2 ()”. 
10 Artículo vigente de conformidad con la cuarta disposición complementaria transitoria y final de la Ley N.° 27332, el artículo 2 

del Decreto Supremo N.° 017-2001-PCM y la única disposición transitoria de la Ley N.° 27631 que modifica el literal c) del artículo 
3 de la Ley N.° 27332. 
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4.12 Sobre el particular, de acuerdo con los registros que cuenta la Sunass, el referido 
límite máximo para la EPS es de 440.18 UIT para este caso en concreto. Entonces, 
la multa de 15 UIT no lo excede, descartándose una afectación a la situación 
económica de la empresa. 
 

V. CONCLUSIÓN 
 

Se constata que la multa de 15 UIT se ajusta al marco normativo vigente, por lo 
que corresponde ratificar este extremo de la resolución. 
 
 

VI. RECOMENDACIÓN 
 

Declarar infundado el recurso de apelación planteado contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 185-2022-SUNASS-DS en cuanto a la imposición de la 
multa de 15 UIT. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
     LOURDES FLORES ZEA      
    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica    
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